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DEU PROVINCIA DE CORDOBA
Las leyes y las dlsposleiones del Go

bierno son «bUgatoHas para espita! 
4e provincia desdeqnc se pníii í an oC- 
filmente en ella y desde cuatro días 
después para los demás puebles de la 
misma provincia, (f cy de « de Movtem- 
bre de ISÍT.)

SÜSCEICION PAETICDLAE

Un mes en Córdoba. 12 ra. Id. fñde.
Tres id.
Sois id.
Vn año.
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Se publico iodos los dias escepto los Sotníngos,

Las leyes, órdenes y anuncies que se 
manden publicar en in^ KvJftiir» « p 
étalés se han de remitir ai Cefe polítlr o 
respectivo, porcuye enndnete #c ¡s^a 
rán A los editores de los menelenadr, 
periódicos. (Ordenes de « de Abril de 
1699,'ygJl de Octobre de 1864.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Fomento.
Exposición,

Sr. Presidente: El decreto de 29 
de Julio último, que se propuso asen
tar sobre bases razonables las relacio
nes entre la eoseñauza pública y la 
privada, encomendó á los reglsmén- 
to8 que habían de formarEe mas ade
lante el deterofinar las condiciones 
con que podían adquirir car^^cter 
académico los estudios de segunda 
eDseñaoza hechos eu tos estab eci- 
mieutoa privados ó en el hogar do- 
méálieü. 

La angustia dal tieffipo ha iiupe- 
J que sa furinfin pans rpoinmAnt/.cdido que se formen esos regle men tos, 

los cuales por otra parte debían ve- 
Bir precedidoB do otras disposicio
nes generales, oo fáciles de iormar y 
discutir eu un penedo tan breve co 
Ito el que meuiaba de-'da la Leba 
del lebrido decreto basta aquella en 
que Celia abrir&e el próximu curso 
etcoiar. tío tal situación, y para evi
tar los graves perjuicios que nabian 
de resudar á los que estudiasen la 
eegunda etseñanza en Colegios pri
vados ó en el hogar doméstico, era 
de absoluta necesidaa tíjar las too 
diciones indicadas en dicha disposi
ción de29 oe Julio, y á esto se or
denan las primeras prescripciones 
del projecto de decreto que tengo 
el honor de someter i la aprobación 
de V. E.

Ellas son meras form alidad es que 
bo limitaciones del principio de li
bertad, y airanean de la oubvicuion 
de que no basta à tas necesidadta de 
la segonda ensenanza la acción del 
Gobierno, sino que es indispensable 
L ’^’Î^'t^f^cioa de les parnpuiares. 
El Gobierno y las Dipuiacioud d 

J OLtrinienloa pueden fundar Íns- 
'Hnios ohciaie , pero solo en Corto 
nuineio y en determinadas pobla- 
cioútíb; y tales Institutos por su na- 
lurai tondicioo, ni son acaso para 
Alguno de its esiuoios que cumpren- 
0« este grado de la instruction tan 
* piopúaiio chino los Colegies pri

vados, ni pueden ofrecer á las fami-l 
lías aquellas ventajas que el inter
nado proporciona eu los Colegios, ni 
aquel sentido grandemente educador 
y religioso que alcanzan en algunos 
de estos, sin contar con las exceíen- 
cius coa que brinda tan á la continua 
Aquella otra enseñatza dada en el 
hogar á la vista da los padres por 
peisonas de su especial confianza. 
La» inetitucioces públicas deben as 
pirar en este periodo de la enseñan
za, mas que á dispensar por sí solas 
la instrucción, (Í ser como el ejem
plar y regla que dirija á laa piivadas 
en cuanto coucierne á la doctrina, y 
el tenlro que dé á todajs direectoo j 
unidad. Por esto el proyecto no re
chaza, smo que facilita y trata de 
promover le enstD-saza privada, es 
tableciendo entre ella y la púbiiea 
relaciones que pueden llamar se fra
ternales y do 3ÍQüer4 concordia.

Las otras medidas van eocaniina- 
daa á poner Orden y regularidad en 
los estudios, y à corregir males y 
abuses que so han originado tü estos 
últimos años de ¡a absoluta libtrtad 
concedida á loa escolares, uajo la 
lalsa idea de qua las Facultades solo 
se dirigían y estaban organizadas ai 
proposito de preparar para la prác 
tica de ciertas profesiones y no para 
cultivar tambleu cada una de ellas 
una rama de los saberes, y bajo la 
idea de que la líberUd qua se auun 
ciaba Como el principio de la nueva 
época pedia dar á todos licencia de i 
proceder aun en esa edad de impre 
vision y ligereza según les dictara ei 
capricho o cálculos interesados, se 
había pemiuido a los alumnos estu- i 
diar las materias de cana faouaad 
en la forma que quísierau y en el 
tiempo que tuvieran á bien; y la 
mayoría ue ebos usaron de esta li
cencia de tal modo, que en dos ó 
tres emana siguieron tudas las asig 
naturas que untes tx'giau no menor 
tiempo que el de seis ó siete silo».

boa resuhados de esta mmodera* 
da hbeiiad lifin amo el desconcierto 
y la anarquía, y una marcada üe- 
cudencia en ros estudios qqe ya ve
nían deplorando cuanto* se interesan

en el porvenir de la ciencia espa
ñola.

Semejante aituacion pedia pronto 
y efioaz remedio, y á proenrarte en 
la forma y Ificite que consiente la 
la premura del tiempo van encami
na dallas principales medidas proví- 
eiunales que se consignan eu et pro 
yecto sometido á la alta considera
ción de V. E.

Tales medic as ponen ya ciertas 
restricciones á la libertad de eose- 
iiiMQza, pero no psnfTtmeoguarfatfb 
nada do to que es esencial, y rea- 
petándola cuento 63 debido, favore
cerán el adelantamiento delajuven- 
tud, previniendo á esta contra las 
sugestiones de la pereza ó loa cálcu
los de un mal entendido interés, cál
culos á que no han sabido resistir los 
padres de familia, mas Cuidadosos de 
ordinario de que acaben sus hijos 
las carreras y ganen el título pro
fesional que no de que adquieran nn 
saber sólido y verdadero.

El Ministro que suscribe no pue
de aspirar al restablecimiento de 
aquellas formas y relaciones que. 
oreó el sistema que rigió hasta 1866- 
y que si tuvo la gloria de inaugurar’ 
entre nosotros con no poco acierte la 
leorg^uizacion de la enseñauza pú
blica, y dió por el prouto fuerte é 
inteligente impulso á la cieucia, 
estrechaba ya en sus últimos días y 
embarazaba el pensamiento; ni me
nos el de aquellas otras que en los 
años que precedieron a la úliima re
volución creó una escuela ó fracción 
bastarda é intransigents, á la cual 
toca no escasa responsabilidad en la 
explosion de ese gran aconiecimien- 
to, y que en vez de añejar los ya 
entonces mal sufridos lazos dei sis
tema á la sazón vigeate, quiso, mo
vido de un espíritu hosiíl á ioda 
cultura liberal, apretarlos mas y 
mas y eucerrarfos en moldes tales 
que, de continuar mucho tiempo, 
hubieraa aquí acabado con toda vida 
y movimiento científicos.

Cree que, mas que en las otras 
cusaa y en ius restantes órdenes de 
la vina,- importa aplicar sincera y 
an chamen te el principio de líberteid

en este cu que se cultiva la ciencia 
para que pueda lograrse el progreso 
da las luces, sin iMpuales no hay 
adelantamiento algScro social que ses 
sólido y duradero, ni es dado alcan
zar hoy nioguna sueite de gran
deza.

Pero la libertad no quiere decir 
que no haya organización, ni puede 
afirmarse que se la niega ó suprime 
porque se pongan algunos limites 
á su ejercicio para ngularizaríe y 
para qun ella sa desenvuelva *^n6?| 
cenada y armonicsameníe. Es legí
timo y 86 debe regular ese ejercicio, 
no por modo que cercei e hipócrita- 
mente la libertad por desamor ó exa
gerada desconfianza de ella, mas 
con fraoquíza y coa intento de ser
viría, Para el Ministro que suscribe 
la libertad llamada de enseñanza, 
debajo de cuyo nombre s ■ compren
ds Ja libertad del pensamieoto, sig
nifica en primer lugar que Ja idea 
puede wanifestarse y propagarse sin 
trabas ni censuras pm tOuos los ám
bitos de la sec!tdad, y que es pei - 
milido á tedo paiíicular, ó osocia- 
cion, ó corporecioa cualquiera que 
sea su índole, enseñar y aleccionar 
Cumo les plazca sin otro límite, 
fuera del que señalen las eternas y 
augustas leyes de la moral, que el 
que lea ponga su propio interés ó la 
prudencia.

í3tgüifÍ3j, tambieu quj lea padres 
de fajUiia y loj (uisinoa jóveQ^j pue
den esooger por maestros á quienes 
tes diote su conoiaacia, y acudír à re
cibir ejaeñanza á aquella Escuela ó 
bocieJad ó Instituto que más reapon- 
da à dus aspiraciones y deseos. V por 
cierto que en lo que el actual proyec
to contiene nada hay que sea hostil 
á esa libertad; muy al contrario, en 
él se procura por los medioa más ade
cuados establecer relaciones que éli
tes ha llamado fraternales eatra la 
enseñanza privada y la que da y sos
tiene el Estado.

Cuanto á esa, es decir, cuanto á 
la mstituciou publica que lieue un 
cuerpo doceute y una organización 
establecida por m ley, la libertad si- 
goiüca, para el ídioisUo que suacri-
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be, que aquella no es uoa institución 
administrativa ni una cooQO mera de
pendencia del Estado, sino àntes bien 
una función y esfera prinoipaltnente 
social y libre: significa que, dadas la^ 
actuates condiciones de la vida géné
ral y política de nuestro pats', y el li
naje de relaoiones que en esta época 
revuelta y de division y lucha sos
tiene eí Estado con esa institución 
veneranda da la Iglesia católica, que 
por tiempos ha dirigido la instrucción 
non tanta gloria para ella y prove
cho para la civilización, el Profeso
rado nombrado para regir la enío- 
ñanza debe en el ejarcicio dcsu mi
nisterio estar libre da (oda censura, 
y poder expouersinceracaenteauseon- 
viccionea sin otra responsabilidad que 
la que le señale su conciencia ó la 
que contraiga ante la del país, fuera 
del caso en que su enseñanza revis
ta al carácter de iomoral ó escanda 
losa: significa además que los parti
culares que siu nombramiento alga 
no, pero por verdadera vocación y 
debidamente preparados, acuden à 
las Escuelas públicas á propagar sus 
conocimientos del modo que sucede 
en países más aventajados, puedan, 
sin más condiciones que la autoriza 
oion que deben otorgar las mismas 
Escuelas, propagar sistemas y eon- 
cepciones que acaso sirvan para a le- 
lautar la ciencia general, ó si no la 
de un deiermiuado país: signifioa, 
por último, que à los jóvaaes que acu
dan á esas Escuelas sostenidas y di
rigidas portel Estado no se les ha de 
embarazar con prevenciones inútiles 
ó innecesarias prohibiciones.

Mas el Ministro que suscribe vuel
ve á decirlo: puesto que la Instruo- 
cion pública es una institución, es 
menester organixarla según relacíú- 
nes que favorezcan la consecución de 
los fines á que se encamina. Es me
nester conslituiria según cierta uni
dad que abrace la variedad de los 
couooimientoe; es preciso que estos se 
dividan y Órdenen entre sí: qae ha
ya periodos y grados distÍLlos en Is 
enseñanza y division de las varias 
ramas del saber, consiituyeudo Es
cuelas y Facultades diferentes, y en 
cada grado, Escueta y Fseaitad un 
Órden, un método, una jerarquía, Y 
si es racional y basta necesario para 
que se logre el fin de la enseñanza 
y el progreso de las ciencias que ha 
ya esta organización y este órden, 
¿por qué ha de ser lícito á los e-oola- 
res tirar por otro camino y marchar 
á la ventora sin plan ni con cierto? 
¿áe dirá que la libertad queda sacrifi
cada, porque suponiendo que cada 
rama del humano saber pide largo es
tudio y asiduo trabajo, y que debe 
aprenderse progresivamente y con 
acertado método, no se permita á los 
jóvenes marchar à su capricho y 
atropelladamente al término de sus 
deseos, que son á menudo los de 
abandonar las aulas para lanzarse ea 
tos azares de la vida ántes de babor 
fortalecido su espíritu con la sávia 
de la ciencia, ó volver à sus hogares 
á consumir en lastimosa ociosidad su 
vida siu aspiraciones ni levantados 
propósitos?.

Es ale nás la eoseñanza, en tau'» 
to que ia»Htudou, un ó dea social a.— 
tablecido para el ejercicio del pensa
miento y el cultivo de la ciencia, y 
para preparar á las profesiones, so
bre todo las llamadas liberales. Seria 
eziraño que en este órden úo tocasen

deberes á unos ÿ á ob os; à los Mues
tres y á los discípulos: córreles i los 
primeros al de eonsagrarse, si vale la 
frase, con fervorosa devoción á ins
truir y aun á educará la juventud; 
á los segundos el de acudir al lado del 
Maestro para ser por él adoctrinados, 
y para aprender bajo su dirección la 
ciencia. Por eso parecerá siempre ex
traña á toda persona sensata aquella 
disposición todavía vigente que da
ba expresa autorización al alumno pa
ra no asistir á la clase, como si fuera 
posible que los jóvenes apremlieran 
las oieacias abandonados á sí mis
mos, ó como si el conocer lo que for
ma el asunto de ellas fuera cosa fácil 
y llana y no necesitada da la ayuda 
y de la comunicación diaria del Pro
fesor. Sea enhorabuena esa comuni
cación cordialó intima: hágase que 
Antes que en servil temor, den una 
reglamentación mecánica y violen
ta, descanse en los vínculos del afecto 
y del mútuo respeto y de aquella re
lación que engendra la común voca- 
ciou; pero bese á entender aL ménos 
á los jóvenes que n^ deben confun- 
dirso ante la ley al que acude solícito 
á las olajes, ganoso de iustruirse pa
ra ser útil á sí mismo, á su familia y 
á su patria, y aquel otro que gasta 
sus mejores días en la ociosidad y el 
abandono.

Tales son, Sr. Presidente, las ra 
iones que han movido al Ministro 
que snaeribe á propoaer à V, E. el 
adjunto proyecto de decreto,

Madrid 29 de Setiembre de 1874. 
—El Ministro de Fomento, Cárlos 
Navarro y Rodrigo.

DECRETO.
Teniendo en consideración laa raxo- 

i ea que de conformidad cen el dictá- 
meo del Consejo de Instrucción pública 
mfl ha expuesto el Minietro de Fomen
to y de acuerdo coa el Consejo de Mi- 
nisiros,

Vengo en decretar lo siguieate:
Artículo l.“ Los fundadores, em

presarios ó Directores da establecimioB- 
tos privados da segueda enseñanza que 
deseen dar carácter académico á loa es
tudios heohes en ellos, deberán remi
tir dentro de los 15 días anteriores á la 
apertura del corso al Director del Ins
tituto provincial en cuyo término ra- 
diqaen un cuadro de la enseñanza, que 
demoestra el número y nombre de las 
asignaturas que hayan de dar y e‘ Je 
los Profesores encargados de explicar
ías, con expresión de todos eus títulos 
acadérntoO'',si tos tuvieren.

Si en el trascurso del año académico 
cesase a guno de estos Proteeorea en 
el desempeño de la eoseñauza, el fun
dador, empresario ó Director del esta
blecimiento privado debars noticiárse- 
lo al Oii'bCtor del luslituto, poniendo 
tambien en sa conocimiento la persona 
que ha de reempiaaarie.

Lo; Directores da los ítstituloe cui
daran de publicar en el BoMin o/tciái 
de la provincia, durants el primer mea 
de cada curso, los cuadros de los esta
blecimientos privadoF, y de dar en el 
mismo ncticia de las variaciones que 
ocurrieren.

Art. 2.“ Los alumnos de estableci
mientos privados de segunda enseñas 
za deberán hacer sus matrículas en la 
é^ioca señalada para loe que e*tudieu 
sa Institutos pú olí jos.

Art. 3.” Lee estudios hechos an el 
hogar domésttoo no han menester para 
surtir plenos efectos aeadémicva da otro 
requisito que «1 de la oaUicula, la cual 

deb-ü á h i-oeióe t4ííibÍ9il to los lustita ■ 
tos provioBia'ei y en la épica mar-ia- 
da para los alumnos de estos.

Art. 4." Los exámenes de ingreso 
ea la segunda eesb ñama para loa alum
nos de astablecimieatús pri vados y de 
ea»9(laQza doméstici que so hilleu en 
pob1acionc3 doe Je exista I islitulo, se 
veridesráu ante al Tribunal forma
do por los Catedráticos de dicho ee- 
líbleoimiento; y Jonte no, ante un 
Tribunal compuesto da un Vocal Je la 
Junta local de-'primera ensoñanza de
signado por la misma, el cual presidi
rá los aeloe, del Director del tsiabieci- 
miente privado, y de un Maestro de Es
cuela pública, tin los casos de ensufi^a- 
za doméstica eatrará en lugar dal Di
rector del Colegio otro Maestro, y en 
eu defecto otro individuo de U Junta 
local.

Art. 5.* Las asigaateras Je eg un
da enseñanza eitudiidas en estabteci- 
mieotes privados ó en el hogar domés 
tico sin acomodaree á las prescripciones 
de los arltcolos anterjoree, no serán in- 
ooiporab es en los Institutos públicos; 
pero podrán loe alumnos que así hu
bieren estudiado obtener el grado de 
Bachiller en Artes, sujetándose à Us 
pruebas de aptitud y pago de derechue 
que se determinarán oportunameote, 
prévis consulta del Consejo de Instruc
ción pública.

Alt. 6.'* Ningún alumno podrá ma* 
triculsrei á los estudios de segunda 
enseñanza sin haber sido aprobado en 
los exámenes de ingreso que determi
nan las Oispoeiaiones rigentes.

Art. 7.’ Loe estudios pertenecien
tes al periodo da la segunda enseñan
za se harán con sujeción á las siguien- 
lea preecripcioocs:

1 .“ Las malrículss en las aeignatu* 
ras de Latín y CasteUsao se harán ei- 
guieodo su órden numérico, y precede
rán á la de Ketórica y Poética y á la 
de Psicología, LOgiea y Filoacíía moral. 
La de Geografía debeiá preceder á Ias 
de Hi tona uuiveisal é Historia de Es
paña. La de Árimaética y Algebra á la 
de Geometría y Trigotometrie, y reía 
á la de Fítica y yulmica, Historia natu
ral y Fisioiogia é Higiene.

2 .* La mattlcuia ce la eeguoda en
señanza, con supresión del Latir, se 
hará de modo que las asignatures co 
monee, que toa las ya enumeradas, se 
estudien en el Óraeu indicado y antes 
qne laa propias de este método.

3 .' La matricula, eu los estudios de 
aplicación de segunda enseñanza, se 
hará de modo que á la de Topografía 
preceda la de loa dos años e Matemá- 
ticas elementales, y la del Dibujo lineal 
á la de Mecáu ca industríaL También 
precederán la de les dos curbed de Ma
temáticas á la'de Química aplicada á 
tas artes, á i» de Física y Química, á la 
del Dibujo linea.; la de Ar,ia.ëtioa y 
Algebra ala de Aritmética mercantil; 
ir de Antmétiea mercantil á la de 
Ejercicios prácticos de comercie; la de 
Elementos de Geogralla a la de Gtogra 
ha y Estadística comercial; debiendo 
preceder el esiudio del Dibujo lineal á 
los "demás de au género.

Art. 8." No podrá bacersa la ma
tricula de las Facultades sin haber ga
nado ias asignaturas cec<Sirias al 
grado de Bachiller en Arte»; y paia ser 
admitido al primer exámen de aquellas 
será requisito necesanola presa uta cíou 
del titu o que acredite dicho gra lo,

Alt. 9.’ Parala matiícuiade la Fa
cultad de Fiiosotia y Letrss ge obser
varán las reglas FigmenUs:

1 .“ La ma trice la en principios g9^ 

ncralea Je Literafura ha Je précéder á 
la de Literatura clásica.

2 .* La de Lengua griega precederá 
á la de estudioi crlticjs de prosistas 
griagos, y ebta á ¡a de Estudios de 
poetas.

3 ." La de Geografía ea hará entes 
que la de Historia unívorsat.

4 * La de Historia uriivereal antes 
que la de Historia de España.

5 ’ La de Metafísica precederá á 
tas de Eetéticá, historia de la Filosofía 
é historia crítica de la Literatura Es
pañola.

Art. 10. Para la rnatrlc la eu la 
Facultad de Ciencias exactas, Delos y 
naturalei se observarán las siguientes 
reglas:

1 .' Las matrículas en complemen
to de Algebra y Trigonometría recti- 
Hnea y esférica han de preceder á las 
de Geometría analítica y de Cosmo
grafía.

2 .* Las de Cálculos y Geometría 
descriptiva serán posteriores á la de 
Analítica.

3 .* Laa de Mecánica racional y Geo
desia se harán despues da la de Cál- 
COlOR,

4 .* La de Química general prece
derá á la de Química incrgánioa, y es
ta á la de orgánica.

5 .‘ La ampliación de Física deberá 
haceras antee que la de Fiúidos impon
derables.

Ct* Las da Mineralogía y Botánica 
habrán de preceder à las de Ampliación 
de la Mineralogía y Organograha y Fi- 
togrofa.

7 .' Laa de Zoografía da los verte
brados y de loe ¡nvertehradne serán 
posteriores á las de Zoologl».

Art. 11. Para la matricula de la 
Facultad de derecho deberán observar- 
se las siguientee réglai::

| 1.' En la Seocíou de Derecho civil y 
'canónico, la matricula de la Enciclope
dia y del Derecho ronuano habrá de pre
ceder á la de todas las demás asigna-- 
turas, y loa dos años en que se divide 
el último 86 eetudiarán en Órden auca • 
«ivo.

2 .* La de Derecho civil precederé A 
las del Derecho mercantil y penal y del 
canónico,

3 .' La de InstitucioDee del Derecho 
canónico será anterior A la da Discipli
na general de la Iglesia y particular 
de España.

4 .* La de Teoría de los procedimien
tos ea hará untes que la de Práctica fo
rense.

6 .* En la Sección de Derecho admi
nistrativo ¡a matricula de Economía 
política y Derecho follticí' y adminis
trativo debe preceder A la de Institu
ciones de Hacienda pública.

6 .‘ Las de Nociones de Derecho ci
vil español y Derechc mercantil y pj- 
'^±L!®'"^“ a®te<'M«eí á las de Derecho 
mercaulií y Legielacion de Aduanas de 
los pueblos con quinces España tiene 
mas frecuentes relaciones eomerciales.'

Art. 12, Para la matrícula de la 
Faeultsd de Medicina se tendrán eû 
cuenta laa stguientes reglas:

1 .* Laa matriculas de Fisiología, 
Higiene privada y Patología general to 
harán despues que las de les primeros 
cursos de Anatomía descriptiva y Di* 
sección.

2 ." Las matriculas de en Patología 
médica, Patología quirúrgica. Pato
logía eapecial de la mujer y dn loa 
niños serán posteriores A laa da lo» 
dus cursos de Anatomía, y A Jas dn Fi- 
81010,1#, Higiene privada. Patología 
general y Terepéotm^
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8* Las a a trico ía# en Higiene pú 
b loa ó eu Medwiea legal no sa 1____  
sino despues d« las de Patología móji* 
ce, quirúrgica» especial de la mujer y 
de loa niñ.s, y Obstetricia.

4. Las ruatricutasen aeguodocurso 
de Cíioica médica y dioica quirúrgica 
y en Clínica de Obstetricia se verifloa- 
rán después que las de ias Faio ogias 
correspondientes.

Id pú-J 
harán

B. La matricula en Joe primeros 
cursos de Cdnioa mó Jioa y de Clínica 
quirúrgica podrá eer rimuliánea con la 
de las respectivas Patologías.

6. La matricula en asignaturas que 
ee estudian en dos curcos será correla
tiva y no simultánea.

Art. 13, Para la matrícula en ta 
Facultad de Faimacia se habrán de 
obsejrvar laa réglas aiguientss:

1. * Las matriculas en Materia far 
macéutioa anima! y mineral y la del 
Reino vegetal precsderân à la de rjer- 
cicioa práotieos de subas, y esta codrá 
ser simultanea con las demás de la Li
cenciatura,

2. La Farmacia química iourgáni 
Ca será eutoridi a la de Farmaci* quí
mico organic», y esta a la de Práctica 
da operad' nes firmacéuticsK.

Art. 14. La matricula en las tsig 
naturas del Doctora lo en todat las Fa
cultades no po ira haeerso sino por h.- 
n umnes que hubiei en probado las asi g 
naturas Dreeearias para o, Uir a) grid, 
de Licei claco; peio podián pediría an

tes de recibir el mismo.

Ari. 15. La jn trio ni», tanto en /g 
segunda ensaíSa. za c'^mo en las FícüI- 
Udes, sa hará sola nome en ei mos an 
tenor à l* époc i di la apertura dei 
curso escolar.

' Los 2lumoo3 la ha âafab.teciœhnloa 
piivalo y ¡08 ,j.j gnsefiaota douips^icr 
sítiífarán íobmacto la mitai da jo 
Jürac'ioí rífaridna.

Madrid veictiaueve do Setiembre da 
mil cehocieotos setents y cuatro.— 
Francisco Serrano, -El Ministro do Fo
mento, Cárloa Navarro y Rodrigo.

limo, or.: En vista de lo diepuesto en 
decreto de fecha de hoy, el Presidente 
del Poder Ejecutivo do la República ha 
resuelto que la apertura del próximo 
curso aeadénico taoga lugar en todos 
los establecí míe utos de eoíeñinja ei 
1. de Octubri?, y que en el mismo día 
dé principio la matrícula, terminando 
el 15 det citado mee.

Da Órden dei expresado Presidente ¡o 
digo i V, 1, país log electes correspon- 
dieutee. Dios guarde A V. I. muchos 
aQos. Madrid 29 de Setiembre de 1874. 
—Navarro y Rodrigo.
. Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Art, 16, Los alumnos de los eata- 
blecimiantoa públíeoa tendrán U oblj. 
gaciou de asistir puatuaimente á ia 
clase durante todo el curso: si dejasen 
he bacerio por bastante tiempo sin te
ner para ello cansa que parezca al Pro
fesor legitima, podra este esduírles da 
loa exámenes ordicarioa, y al presto- 
tarée en los extraordinarios de Setiem
bre 00 podrán aspirar mas que à la no
ta de aprobado.

Art. 17. Quedan derogados los ar
tículos 2.” y 3,“ del decreto da 6 de Ma
yo de 1870.

Los alumnos qoe hubieren obtenido 
la cahneaciun de 6U5psn8os en los eiá- 
meats Verificados en el près ole mes 
de Sh-tiembre, podrán presen terse en 
los qua 83 celebrarán en el próximo 
Jueid 8íu necosidad de nueva matri
cula.

jS^t. 18, Sa ¡ róhibe el trasudo de 
matricula de uno á otro de loa estable, 
o míe moa públicos en la época de loe 
exárntnes y 'durante el me» dtimo del 
eurto estciai. Fodrin, sin embargo, 
ks Re ctotea conceder dichos trasla.dos 

n caso de necesidad debidamente jus 
lili cada.

Art 19. Lcsalomnos abonarán por 
derech 8 le matrícula ¡a cantidad de 8 
pesc as en cada aeigraturn de las de 
«egurda ( Cb* flenza, y la ce 16 pearUs 
cnerda una dulan de Facultad.

Gobierno civil de la pro 
vincia de Córdoba.

Núm. 600,
Sección de Fomento, 

Ü, Juan Guevag, vecino de 
ciudad, habitanto en la caUe de 
Saravias núm 6. á nombre de don 
Juan Leylad, residente en Sevilla 
ha presentado á las once y cuarto 
de la mañana del día 16 del actual 
ona solicitud de registro de ocho 
pertenencias de la mina titulada,

esta

•La Abundanda.» Je irineroí ph- 
luizo, .sito en p;n_’^ q rj Hrn'ii 
sierra dei Cabello, terrajo de h 
prophd.l rh D, Mujuet G^je,. 
téuniüu de K zruHieb celos, lindan te 
ai N con ti copino y (ierrag jy j^ 
JaVrtlina, ai E, con lo? carrieoí m 

con la mina <Adoífia?. y ai S 
con tierras de dicho Sr. Gadeo cu
yo mineral es plomo, ■ ’

La desigoaciou que haca es la 
siguiaote:

Se tendrá pir punto de partida 
la quinta estaca de Ju demarcación 
de la citada mina «Adolfíaa.» y

^^*Q I'UQlo 80 medirán al R. 
400 metros, donde se clavará la 
primera estaca; desdo esta a la se 
guada 200 metros al S„ y de esta 
á la íeroera qoe coincidirá con la 
cuarta de la «.Adolfina» 400 mA 
tros al 0. °

Ha consi^Qi,do al misino tigm. 
po lu cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

y habiendo cumplido con las 
Ía’TS ^® ^* ^®^’ P°^ decreto 
de 15 del actual he dispuesto la 
admiB’03 de la referida solicitud 
salvo mejor derecho.y que se su un/ 
“®®* Pj^Jæ<‘ ®^ cumpii.uieuto al 
párrafo £. del art. 15 ce ha bases 
de minaV ’*“'* ^* ““*^'‘ ‘^«^^^"^ÍO'í 

Córdoba 21 de Setiembre de 1874.
El Gobernador,
iiafael de Âdan.

Núm. 692,

Económica de la provincia de Córdoba

el Ilustrísimo

DISTRITO DE HINOJOSA.

Pueblos en que 
^^pljúisu ven.

Fecha de la 
in- ta ocia

Vifiralto. 22 de Marzo.
> >

> >
• »

» > »
» 19 Idem. •

> » •

B >

> »
» > B

• »
» 19 Idem.
* >

» > B

_________________Nombres de Io8 contribuyentes.
Importe del 

apremio.
Pias. Cfs.

Id. dtl tercer 
plazo, del ao- 

íicipo.
Ptss 018

Líquido á 
pagar.

Francisco Medina.
Manuel Orellana.
Viuda de Juan Sánchez.
Manuel Muñoz.
José Fernandez Lopez, 
Manuel Saochei.
Francisco Lopez.
Herederos de Antonio Valverde.
Alonso Muñoz.
Manuel Toril.
Viuda de Eustaquio Fernandez
Antonio Sánchez.
Isidro Moraño.

RESUMEN. )
Hinojosa.
Villaralto.

7 74
16 78
10 28

6 38
12 68

6 07
7 31
7 93
6 54
5 80

15 86
7 57
5 81
* 76

1)8 50

1666 31
118 60

1784 81^'

20 84
43 20
28 26
15
34 92
15 44
19 96
21 20
15 36
16
43 40
21 48
16 88
13 73

334 66

4649 74
324 66

4974~~Íú~í

rtas. Ctg.
13 10
27 42
17 98
9 62

22 24
9 37

13 65
13 27
9 82

10 20
27 64
12 91
11 07

8 97

206 16

2983 43
306 16

3189~59~

Córdoba 28 de Setiembre de 1874.—P. S., José Baez.
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M^Mim
Núm, 601. 

Alcaldía Constitucional de 
la Carlota.

Don Juan Luque Piuo, Alcalde po
pular de esta villa.
Hago saber: que el dis dooe del 

oorrieota as apareció eu las inme- 
diaoiooes da esta pobiacioa sio due
ño oonooido uoa burra coyas señas 
eoo: pelo negro, carrada, talla me
diana, si a hierro; y cono hasta el 
día de là í^cha no se haya presen
tado persona alguna reclamáadola, 
con el objeto de que á quien se le 
haya estraviado se persone, y pró- 
vías las formalidades correspon 
dientes le será entregada, se hace 
público por medio del presente.

La Carlota 28 de Setiembre de 
1871.—Juan de Luque. —Francis- 
co Medel, Secretario.

Núm. 605. 
Alcaldía constitucional de 

Cabra.
tion Etariato Alvarez de Sotoma

yor, Alcalde da eata ciudad y 
Preaidente do an litre. Ayunta
miento ele.
Hace saber; que el repartimíen 

to á bueua cuenta acordado por la 
Corporación muoicipsl y Junta de 
BEcciadcs para cubrir el déficit del 
prefiipueBÍo ordinario del presente 
ftfio económico de 1874 á 75, so 
halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuota- 
miento por término de ocho días, 
que se contarán desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, á fin de 
que los vecinos y hacendadoa fo- 
rasieros en este término poedan 
reolamar de agravios, si los hu
biere; en la inteligencia que pasa
do que sea dicho plazo sin haberío 
verificado no serán oídas sus re- 
clamaciones.

Lo que ee hace púb ico por 
medio del presente para conoei- 
utiento do todos Joa contribu
yentes.

Cabra veinte y nueve de Se
tiembre de mil ochocientos seten
ta,y cuatro.— EÍ Alcaide, Eva- 
rislu Álvarez de Sotomayor.—Por 
acuerdo del Ayuntamieoto, José 
Nogueras, Seo re taño.

JLZWÜÜ

Núm. 597.
Juzgado n_ unici pal de 

Hornachuelos,

Don Anastasio Sancho Venegas, 
Juez municipal de esta villa.

Hago saber: que en virtud de 
expediente ejecutivo seguido en es
te Juzgado contra D. Juan An Unió 
Ouzman, vecino de Palma del Rio, 
ppr cobranza de ochenta 7 dœ pe-

, aetas cinco céntimos que adeuda 
| por eontribucion municipal del 

último año económico, se saca á
1 la subasta medio cortijo que lo per- 
i te oece en el nombrado de Caraerits, 

con 210 fanegas de tierra. Cuyo
1 remate tendrá efecto á las doce de 
! la mañana del día 17 del próximo 

mes de Octubre en esta oficiaa, si
tuada en la Casa Capitular de esta 
villa.

Uornaobueloa 28»de Setiembre 
de 1874.—Anastasio Sancho.—Por 
mandado de dicho seSoi, Francis
co Espino.

j Núm. 598.

. Doa Anastasio Sancho Venegas, 
Í Juez municipal de estsvíria.
1 Hago saber: que en virtud de 
< expediente ejecutivo seguido en 

este Juzgado contra el Sr. Conde 
de Valhermoso, vecino de la ciu
dad de Ecija, por cobranza de trece
pesetas cuarenta y un cántimoa 
que adeuda por contribución mu
nicipal del último año económico, 
se saca á Ja subasta la dehesa nom
brada del Raso, con 140 fanegas 
de tierra, cuyo remate tendrá efec
to en las Casas Capitulares de esta 
villa à las doce de la mañana del 
día 17 del próximo mes de Oo- 
tubre.

Horrachne!or28 de Setiembre 
de 1874. — Anastasio Sancho.—Por 
mandado de dichowów, Fmnece 
Espino.

A^tî^C^/‘S.

ARRENDAMIENTO.
La Junta provincial de Bene

ficencia par ticulsr ha acordado sa
car á pública subasta el arrenda- 
mieato de una liaza nombrada del 
Molinillo, término de la ciudad de 
Cabra, perteneciente al Patronato 
fundado en la misma por Anton 
Martin Leon, por tiempo de tre^ 
años, á contar desde el día, y por 
el tipo de tresoientas pesetas ca
da uno y la correspondiente ga
rantía, cuya subasta tendrá iu. 
gar el día 15 del corriente mes en 
las oficinas de la misma, en esta 
ciudad, sitas Plazuela de Santa 
Cstalina núm. 1, y hora de las 
doce de ia mañana.

to que se aounoia para cono
cimiento del público y que pueda 
hacer postura el que le interese, 
a dviitiéndose que apesar dal tipo 
se tendtá en cuenta la que sea mas 
ventajosa.

Córdoba 2 de Octubre de 1874.
—El Secretario, Bernardo Cáceres,

Escrituras de Pósilós.

Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Biario de' 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
ban satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho deU Diario de Gór 
dobaw calle de San'Fer 
nando, 31.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del a Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm, 34, 
todo por cinco reales.

A Jos ^Secretarios de 
Aymíamieuto, 

Pliegos estados para 
la formación del amilla' 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita' 
ria, relaciones 7 toda 
clase de impresos para 
las otieinas municipales, 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los /Xyunlainientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to deO de Mayo de 1871. 
Sc halMn de venta en la 
imprenta y litografía del 
«biario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

Novelas cot^pletas por Cua - 
tro reales.

•Los luoendiarioB del Alba,» 
novela hislórioa por D. Antonio 
de-Sao Martin,

<La Gente de Media noche,» 
novela de coetumbre pór^p, K® 
mon Ortego y Frías .

<Los Fa reantes, » memoriae de 
un ufloa-vidaa por D^Mántwi Fer - 

' naodez y Goú2álek.
ePompeya lo ciudad desenterró* 

do,» novela histórica por D. Anto
nio de Sao Martin.

:<La Evpnelo,» Eoisodio peicc- 
lógíco-noveíeeco escrita por Jaoioto 
Labaila.

P orna y Aguila,»novela ea 
crita otr L. García del Real,

• La Atalá y el René,» por el 
Vizoonde de Chateaubriand, eo- 
ouedéruada en holandesa.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 141 de 
reglamento de ti de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San ^ Fernando 34 
y Letrjidds 118.

BEiHEFlGENGlA,

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men' 
sutiles, Irimeslrales y 
anuales, relaciones, car
petas y (oda clase de 
impiekos para los esla- 
blecimienlos de lieneti* 
ceucia. 5e hallan de ren
ia en la imprenta y lito- 
grati a del «Diario de Cór
doba, » Sau Fernando .54 
y Letrados 71.

Facturas de cupooies de 
renta perpétua ioterior al 3 por 100, 
con arreglo à los últimos modelos ó® 
la Admioislraciou: id. de interests de 
capteles Dcmiualee: ee hallan de 

1 venía en la imprenta del DIARIA 
DE CORDOBA. Letrados 18 y SaQ 
Femando 34.

*®?ncáadernacíoDeí. Enia 
1 Librería del t iario*? haesubkeido«n W' 
j lier ea que se encuaderna toda clase de 1'' 

broj coa perfeocAn y ecoaomia.
1 «II—«wi—.w.^^-MMMi»^aes^s^.

1 Imprenta, tibr ría y litograíía de* 
! DIARIO Ü» CORDOBA.
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